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reali<en las operaciones gravadas, quedando estos obligados a
soportarlo siempre que la repercusión se ajuste a lo dispuesto en el
ReJlamento del mencionado tributo, cualesquiera que fuesen las
esupn\aciones existentes entre ellOs. "

Lo. propietarios de los lo<aIes de negocio deberán repercutir el
importe del Impuesto sobre los anendatarios, y estos a su vez sobre
los terceros a quienes traspasen los locales y, en su caso, entreguen
las existencias e instalaciones.

Tercero.-Los comerciantes minoristas sometidos al régimen
especial del ReeaIlIo de Equivalencia no están obligados a eléctuar
la liquidación ni eI pago del Impuesto a la Hacienda Pública en
relaOlón a las entteps de bienes que integren sus existencias, ni por
las transmisiones de bienes de inversión utiJizpdos exclusivamente
en la realización de las aclÍvidades sometidas a dicho régimen
especial.

Sin" embaI¡o, dichos comerciantes _ obligados a efectuai la
liquidación y el pago del Impuesto devenpdo por las presraciones
de servicios que efectúen, incluso como consecuencia del traspaso
de los locales comerciales.

Cuarto.-No est4 s'\ieta al Impuesto sobre el Valor Añadido la
transmisión por actos ínter vivos de la totalidad del patrimonio
empresarial del sujeto pasivo, realizada en favor de un solo
adquirente cuando este continúe en el ejercicio de la misma
aettvidad empresarial del ttansmitenle.

La regla anterior se aJ)licará incluso en loí casos en que. por
haber ejercitado el arrend8dor el derecho de tanteo, el adquirente
continúe en el ejercicio de la misma aclÍvidad empresarial del
ttanlmitente en un local distinto del utilizado por el transmitente.

Madrid, 11 de noviembre de 1986.-E1 Director general, Fnm
cisco Javier Eiroa Vi1Iarnovo.

31846 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1986, de la
Dirección Ge7ll!ral de Tributos, relativa al escrito de
fecha 18 de abril de 1986 por el que la Cámara Oficial
de Comercio. Industria y Navegación de La Coruña
formula consulta vinadante. al amparo de lo dispuesto
en el articula 53 de la Ley 46/1985. de 17 de
diciembre, en relación con e/Impuesto sabre e/ Valor
Añadido.

Visto el escrito de fecha 28 de abril de 1986 por el que la
Cámara Oficial de Comercio, Industria yNav~ón de La Coruña
formula consulta vinculante en relación a la mterpretación de la
normativa resu\adora del Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la referida Cámara es una or¡anización patro-
nal' .

Resultando que la presente consulta tiene por o\>jeto determinar
si están exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido las entregas
de materiales para la reparación o mantenimiento de buques
afecto. esencialmente a la navegación marítima internacional o a
la pesca costera;

Considerando que el artIculn 16, número 2, del Reg\amento del
Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto
2028/198S, de 30 de octubre (<<Boletin Oficial del Estad... número
261, del 31) dispone que están exentas de dicho Impuesto las
~ntregas, arrendamientos, reparación y conservación de los objetos
mcorporados a los buques enumerados en el párrafo 1.° del número
I de dicho articulo (los afectos exclusivamente a la navegación
marítima internacional y los destinados exclusivamente al salva
mento, a la asistencia marítima o a la pesca costera), con las
ex<epciones previstas en el párrafo 2.° del mismo número (buques
de guerra y embarcaciones deportivas o de recreo), cuando dichos
objetos se utili<en en la explotación de los buques y estl!n situados
a bordo de los mismos, o se incorporen a ellos, para los mismos
fines, despues de su inscripción en el Registro de matrícula de
buques;

Considerando que la exención establecida en el mencionado
precepto se limita expresamente a los objetos incorporados a los
citados buQ,Ue5 cuando se utili<en en la explotación de los mismos
y que las pmturas e imprimaciones para el mantenimiento de los
buques no pueden considerarse como objetos incorporados a
dichos buques; .

Considerando que, no obstante, el articulo 16, número S, del
citado Reglamento declara exentas del Impuesto las entregas de
productos de avituallamiento PUestos a bordo de los siguientes
buques:

1.° Los que realicen navegación marítima internacional o
asimilada definidas en el anexo de dicho Reg\amento.

2,° Los afectos al salvamento y a la pesca marítima.
3.° Los afectos a la pesca costera, sin que la exención se

extienda a las provisiones de a bordo.

En ltÍDfÓD caso estanin exentas la. entteps de productos de
avituallamiento puestos a bordo de buques deportivos o de recreo
o, en general, de uso privado.

Considerando que entre los productos de avituallamiento de los
buques definidos en el Reglamento del Impuesto se incluyen los
productos accesorios de a bordo denominados de consumo para
uso doméstico, entre los· cuales deben incluirse los articulas
utilizados para la limpieza de las embarcaciones y las pinturas
destinadas a la restauración y el mantenimiento de buques durante
los periodos de navegación;

Considerando que, seSÓD pre<eptúa el articulo 16, número S,
apartado 3.°, ~fo 4,°, la exención quedará condicionada a los
stgWentes reqwsltos:

a) El proveedor de los productos de avituallamiento deberá
tener en su poder el duplicado de la factura que expida y la nota
de pedido de la penana o Entidad que explote el buque en la que
se declare el destino de dichos productos.

bl La puesta a borde de los buques cuya actividad o afectación
justifique la exención deberá ha<erse en el plazo de los tres meses
siguientes a la entrega y se acreditará con el correspondiente
documento de embarque.

Los duplicados de estos documentos se remitirán por el
adquirente de los productos de avituallamiento a su proveedor, en
el plazo de un mes ~uiente a la realización del embarque.

c) El incumplinllento de los plazos seónlados en la letra b)
anterior determinará la obligación, a carso del proveedor, de
liquidar y repercutir el Impuesto que corresponda.

Cousiderando que el número 6 de la circular de la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales, número 946, de I de
aso.to de 1986 (<<Boletin Oficial del EstadO» del 23) dispone que a
efectos del avitual\amiento de buques pesqueros en puerto donde
no exista servicio de Aduanas, los embarques de aVItuallamiento
nacionales se realizarán por medio de facturas o albaranes que se
diligeociaran de embarque por la Guardis Civil del Puesto por
donde se practique el mismo y, en todo caso, con el recibi del
Patrón o representante del Armador, señalando la fecha y hora del
embarque.

La firma del Patrón o representante será perfectamente legible
o, en otro caso, deberá indicarse el nombre completo del firmante

yS~~te se incluirán las distintas facturas por el suminis
trador de una declaración de exportación EX, que se presentará en
la Aduana principal correspondiente, a la que se unirá un ejemplar
de las mismas. "

La diligencia certificadora se extendenl en el ejemplar del
interesado, •

Esta Dirección General, rectificando y 'aclatando su anterior
contestación de fecha 30 de junio de 1986" (<<Boletin Oficial del
Estado» de-14 de julio), conSldera ajustada a derecho la siguiente
contestación a la consulta formulada por la Cámara Oficial de
Comercio, Industria y Navegación de La Coruña:

Primero.-NoesUin exentas del Impuesto sobre el Valor Aña·
dido las entreps de pinturas e imprimaciones para la reparación o
el mantenimiento de buques.

No obstante, estarán exentas del citado Impuesto las entregas de
pinturas e imprimaciones que constituyan productos de avitualla·
miento de los siguientes buques:

1.0 Los que realicen navegación marítima internacional o
asimilada definidas en el anexo del Reglamento del Impuesto sobre
el Valor Añadido.

2.0 Los afectos al salvamento o a la asistencia marítima.
3.° Los afectos a la pesca costera, sin que la exención se

extienda a las provisiones de a borde.
.En ltÍDfÓD casq estanin exentas las entteps de productos de

aVltuallanuento puestos a bordo de buques deportivos o de recreo
o en seneral de uso privado.

~.-La exención quedará condicionada a los siSOÍentes
reqDtSltos;

a) El proveedor de los productos de avituallamiento deberá
tener en su poder el duplicado de la factura que expida y la nota
de pedido de la persona o Entidad~ue explote el buque en la que
se declare el destino de dichos uetos.

bl La puesta a bordo de los uques cuya aclÍvidad o afectación
justifique la exención deberá ba<erse en el plazo de los tres meses
si8uientes a la entrega y se acreditará con el correspondiente
documento de embarque.

Los duplicados de estos documentos se remitirán por el
adquirente de los productos de avituallamiento a su proveedor en
el plazo de un mes siguiente a la realización del embarque.

En los puertos donde no exista servicio de Aduanas, los
embarques de avituallamiento se diligenciarán por la Guardia Civil
del Puesto por donde se practique el mismo y, en todo caso, con
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NOTA.-Los certificados de inexistencia de producción nacional
contendrán la oportuna referencia al proyecto de que se trate, según

I ,la ~~~ción an~rior.

hayan sido realizados por los Servicios de Aduanas a partir del dia
1 de enero de 1986.

Quinto.-La presente Resolución, sin peJjuicio de su publicación
en el «Boletin Oficial del Estad"" para ¡eneral conocimiento,
entrará en vigor e! mismo dia de su fecha.

Madrid, 21 de noviembre de 1986.-El Director seneral, Fer
nando Gómez Avi\ñ-Otsco.

ANEJOUNICO
Relación de Empresas

31848 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los benefICios' arancelarios establecidos por
el Real Decreto 258611985. de 18 de diciembre.
modifICado por el Real Decreto 93211986. de 9 de
mayo, a las Empresas que fe citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y red~cciones arancelanas aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su articulo 1.0, entre otros, el de modermzación o
m:onvemón de la industria textil.

Al amparo de dicba disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente ResoluClón, encuadradas en e! sector de fabricación textil.
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los benefi·
cios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Químicas, de la COnstrucción, Textiles y Farmacéuticas
del Ministerio de Industria y Energia ha emitido los correspondien
tes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado, una
vez aprobados los respectivos proyectos de modernización o
reconvemón presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Cumercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.0 de la Orden
de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en e! anejo a la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos proytetos de modernización o recon·
versión, aprobados por la Dirección General de Industrias Quími
cas, de la ConstI'UCCl6n, Textiles y Farmacéuticas del Ministerio de
Industria y Energía, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, -de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 93211986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios
arancelarios: .

A) SuspeÍlsión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza. cuando se

Proyecto técnico de mejora
de la eficiencia energ,;tica
de la turbina tipo de con
trapresión T5521.

Maquinaria para entallado,
pestañado y cerrado de
cúpulas y fondo para la
fabricación de envases
metálicos.

Equipo regulación automá
tica de espesor, fábrica de
Amorebieta.

Medición y control automá
tico de espesor en lamina
dores para banda de alumi
nio.

Proyecto de instalación para
compensación dinámica
de! factor de potencia en su
factoría de Jubia-Natón
(La Curuña).

«Metalúrgica G~laica. Sociedad
Anónimalt , .

«Industria Navarra del Aluminio»-
(!NASA). . .

«Industria Española del Aluminio.
Sociedad Anónima» (1NESPAL)

«Grupo Meta1gráfico, Sociedad Anó
nima» (GR1JMrtAL, S. A.) ....

«Asturiana del Zinc, Sociedad Anó-
nima» .

el recibí a bordo del Patrón o representante del Armador, seña
lando la fecha rbora del embarque.

La firma de Patrón o representante será perfectamente legible
o, en otro caso, deberá indicarse e! nombre completo del firmante
y su calidad.

Mensualmente se incluirán las distintas facturas por el suminis
trador en una declaración de e~nación EX, que se presentará en
la Aduana principal COIl1lSpOndiente, a la que se unirá un ejemplar
de las mismas.

• La diligencia certificadora se extenderá en el ejemplar del
interesado.

c) El incumplimiento de los plazos señalados en la letnl b)
anterior determinará la obligación a cargo del proveedor de
liquidar y repercutir el Impuesto que corresponda.

Madrid, 19 de noviembre de 1986.-El Director 8eneral, Fran
cisco Javier Broa Villarnovo.

31847 RESOLUClON de 21 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 258611985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de
mayo. a las Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los menes de
inversión que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modertUZ.ación o
r~onversi6n de la industria siderometalúrgica.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en e! anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en el sector siderometahírgico,
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los benefi
cios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias SideromC!"J1ÍrgÍcas y Navales del Ministerio de Indus
tria y Energía ha emilldo los corresl.)(>ndientes informes favorables
a la concesión del beneficio soliCltado. una vez aprobados los
respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones pre
sentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de COmercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden
de Presidencia <le! Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en e! anejo a la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones, aprobados por la Dirección General de Industrias
Siderometalúrgicas y Navales de! Ministerio de Industria y Energia,
disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en e! Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto 93211986, de
9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios: .

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus C8llIC\erÍSticas y naturaleza, cuando se
importen de la Cumunidad Económica Europea o bien de aqueDos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario,
o bien,

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
Comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momeÍ1to a los citados países según e! Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del Aeta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
articulo 5.0 de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se importen \Iuedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá
la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no pero.bidos, asi
como los recargos y sanciones a Que hubiere lugar. ,

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
lÍormas contenidas en e! Reglamento CEE~J1977, relativo a los
despachos de mercancías con destinos es . es. .,

Cuarto.-En atención a lo previsto en e! apartado 2 del articulo
5.0 de la Orden citada; Y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo· artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación


